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             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C.    Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA
Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE          BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de
2018)

PROCESO: Declarativo No. 11001-4003-070-2018-00827-00
Once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

En virtud a la conducta silente de la parte actora, frente a lo ordenado en
auto anterior, se requiere para que dentro del término de treinta (30) días, proceda
a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto,  esto  es,  notificar  ésta  providencia  a  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  –SEDUROS  MUNDIAL,  en  la  dirección
electrónica o en su defecto física aportada, en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley
2213  de  2022,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  para
contestar,  contados  todos  desde  los  dos  días  siguientes  a  partir  del  recibido  de  la
notificación.SO  PENA  de  dar  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  1º  del
artículo 317 del Código General del Proceso. 

Secretaria  contabilice  el  término  anterior  y  una  vez  fenecido  el  mismo
ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

 Notifíquese y cúmplase, 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 43 del 12 de julio del 2023. 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc95e1dae154f060fa3d39dec16bce304b535fa3a60f2ec47a8ddd6944051d8d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01889-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

De otra parte, y como quiera que ya se surtió el traslado de las excepciones
por  parte  del  demandante,  entonces  por  economía  procesal  y  celeridad,  para
continuar con el trámite procesal pertinente se DECRETAN como pruebas, para
ser practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

PRUEBA DE OFICIO:  previo a resolver respecto de la tacha de falsedad
invocada,  con  fundamento  en  las  disposiciones  del  artículo  169  del  C.G.P,   se
requiere a  la parte demandada para que en el término de veinte (20) días aporte
las resultas  de las  denuncias  No 110016000049201010927- Fiscalía  277 seccional.
Denuncia  No  110016000049201012801  -  Fiscalía  238  Seccional.  Denuncia  No
110016000049201010437-Fiscalia  169  SeccionalDenuncia  N.L  1133-  Fiscal  242
seccional-  Denunciado  José  Alfonso  Parra  Caribello.  Denuncia
110016000050201409000-  Fiscal  174,  Estructura  de  apoyo  Averiguación  de
responsables  Denuncia  110016000049201501783  NI  264  Fiscal  86  seccional  en
Averiguación de responsables.  Denuncia No 110016000049200901139- Fiscalía 15
local.

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2023  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia
que regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará
por estado y no tendrá recursos.  ( INC 2 NUM 1 ART.372 CGP)  

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
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antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen  la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

43

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7041302a93b2cf5352468e2121417dde54d49a1beb238dc8db1f7cc4ede877f

Documento generado en 11/07/2023 03:27:23 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00355-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

como quiera  que ya se surtió el  traslado de las excepciones por parte  del
demandante, entonces por economía procesal y celeridad,  para continuar con el
trámite procesal pertinente se DECRETAN como pruebas, para ser practicadas,
las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos allegados con la demanda.

TESTIMONIALES citara a la señora FRANCY YASMIN ALARCÒN TORRES
para que escuchar su testimonio. 

PRUEBA DE OFICIO. Se niega la solicitud por cuanto el actor puede solicitar
de manera directa copia del expediente que cursa en el Juzgado 36 Civil Municipal
de  Bogotá  y  dentro  del  término  fijado  para  la  audiencia,  puede  el  interesado
aportarla. 

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 24 DE OCTUBR DE 2023  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia que
regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará
por estado y no tendrá recursos.  ( INC 2 NUM 1 ART.372 CGP)  

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.
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Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen  la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

43

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c8d789300dfb546e25c0f17380ce641e2dd87213dfbcc0a5454ef389009ee6e

Documento generado en 11/07/2023 03:27:25 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00703-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Como quiera que ya se surtió el traslado de las excepciones por parte del
demandante, entonces por economía procesal y celeridad,  para continuar con el
trámite procesal pertinente se DECRETAN como pruebas, para ser practicadas,
las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA  8 DE NOVIEMBRE DE 2023  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia
que regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará
por estado y no tendrá recursos.  ( INC 2 NUM 1 ART.372 CGP)  

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen  la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación

42



78

actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

43

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10f1345afbfafb499e9bcd9caac2600ebcaf8a46061e051863630dddb795a170

Documento generado en 11/07/2023 03:27:26 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00371-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera  el demandante
descorrió  el  traslado  de  las  excepciones,  por  economía  procesal  y  celeridad,
atendiendo que  concurren los presupuestos del numeral 2 del artículo 278 del Código
General del Proceso,  se abre a pruebas el presente asunto; y se DECRETAN como tales
para ser practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.  

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos  señalados  en  la  contestación  de  la  demanda  por  la  Curadora  Ad
Litem.

En  firme  el  presente  proveído  por  secretaría  procédase  conforme  lo
normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

NB                                                                     

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00587-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales que el demandado CARLOS ALBERTO
LONDOÑO GOMEZ se encuentra notificado del mandamiento de pago a

través de curador ad litem Dr. HENRY ALBERTO ACEVEDO BUITRAGO, quien
dentro de su oportunidad contestó la demanda y propuso medios exceptivos.

En consecuencia, para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera
el demandante descorrió el traslado de las excepciones, por economía procesal y
celeridad, atendiendo que  concurren los presupuestos del numeral 2 del artículo 278
del Código General del Proceso,  se abre a pruebas el presente asunto; y se DECRETAN
como tales para ser practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.  

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos  señalados  en  la  contestación  de  la  demanda  por  la  Curadora  Ad
Litem.

En  firme  el  presente  proveído  por  secretaría  procédase  conforme  lo
normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

NB                                                                     

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e17568ee67754eff5eab0285954d7a0a3309ce8d2573f1a0b1a1be1c6696125d

Documento generado en 11/07/2023 03:27:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



64

RDG

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00598-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito que antecede elevado por MARIO DELGADILLO
OTERO, en su condición de apoderado judicial de la parte demandante, y al cumplir
con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el
escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO
COMERCIAL contra JHON JAVIER PUENTES CASTILLO y CRISTIAN
CAMILO CUELLAR MORENO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría expídase la certificación del DESGLOSE del título
valor base del recaudo, indicando que el mismo se allego de manera digital a costa
de la parte demandada.

CUARTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte que
legalmente corresponda.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 43 del 12 de julio del 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00697-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Agotados  los  trámites  propios  de  esta  instancia,  se  procede  a  ejercer  el
control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
indicándose que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente. 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada  MARICELA  LARGO  ARIAS, se encuentra  notificada  del
mandamiento de pago de fecha  Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno
(2021)  a  través  de  curador  ad  litem  designado  JOSÉ  HERNÁN  ACOSTA
PINEDA,  quien  dentro  de  la  oportunidad  procesal  contestó  la  demanda  sin
proponer medios exceptivos, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación
al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Por  lo  expuesto,  el  JUZGADO  SETENTA  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52)  DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y  COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BOGOTÁ
D.C.

RESUELVE

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCION conforme  al
mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno
(2021).

 SEGUNDO:  DECRETAR el  avaluó  y  posterior  remate  de  los  bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR en costas procesales a la parte demandada.  Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho  la  suma  de  SEICIENTOS  VEINTICINCO  MIL  PESOS  ($625.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

42

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00820-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito que antecede elevado OLGA LUCIA ARENALES
PATIÑO, en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, y OLGA
LUCIA GONZALEZ COBOS en su condición de demandada, al cumplir con las
exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el escrito
de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de HOME TERRITORY S.A.S contra OLGA LUCIA
GONZALEZ COBOS por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría expídase la certificación del DESGLOSE del título
valor base del recaudo, indicando que el mismo se allego de manera digital a costa
de la parte demandada.

CUARTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte que
legalmente corresponda.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 43 del 12 de julio del 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C.    Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA
Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE          BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de
2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00887-00
Once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE: 

RECONOCER  personería  jurídica  al  profesional  del  derecho  CARLOS
ALBERTO MORA PINZÓN como apoderado judicial de la parte demandada en
los términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Se advierte que todo memorial que se presente después de señalada la
fecha de audiencia será resuelto en la misma.  

Notifíquese y cúmplase, 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.43 del 12 de julio del 2023. 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Restitución No. 11001-4003-070-2021-00953-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Visto la documental que precede, procede el Despacho a efectuar control de
legalidad con apoyo en las disposiciones del artículo 132 del C.G.P respecto del
auto proferido el Veintiocho (28) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023),

De los anexos de la demanda se evidencia:

1. Las notificaciones que trata el  artículo 291 del C.G.P surtidas a los
demandados de manera positiva.

2. Escrito de nulidad presentado por de ROSALBA CASTRO Y MARÍA
LILIANA  SOTO  CASTRO,  en  calidad  de  representante  legal  de  la
CORPORACIÓN  PARA LA CONSERVACIÓN  DEL MEDIO AMBIENTE Y DE
LOS RECURSOS NATURALES –CORPOAMBIENTE.

3. Mediante  auto  de  28  de  abril  de  2023  se  tuvo  por  notificada  por
conducta  concluyente  a  la  demandada  ROSALBA  CASTRO  y  la  remisión  del
expediente.

4. De  la  certificación  del  envió  del  expediente  a  la  señora  MARÍA
LILIANA SOTO CASTRO y no al ROSALBA CASTRO.

Lo  anteriormente  expuesto  con  el  fin  de  garantizar  el  debido  proceso,  y
derecho a la defensa, como quiera que obra contestaciones de los demandados, se
DISPONE:

Para  todos  los  efectos  legales,  téngase  en  cuenta  que  la  demandada
Corporación para la Conservación del Medio Ambiente, se notificó por conducta
concluyente con fundamento en el artículo 301 del Código General del Proceso,
quien a través de apoderada judicial MARIA LILIANA SOTO CASTRO, presentó
EXCEPCIONES PREVIAS y contestación de la demanda.

Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho MARIA LILIANA
SOTO CASTRO como apoderada judicial de la sociedad demandada 

Por secretaría  contabilice  los términos con que cuenta la demandada para
presentar la contestación de la demanda. 
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Asi mismo téngase en cuenta que la demandada ROSALBA CASTRO, quien
dentro de la oportunidad procesal  contestó la  demanda y propuso excepciones
previas y de mérito. 

Reconocer  personería  al  abogado FREDDY ROLANDO PÉREZ HUERTAS
como  apoderado  de  la  antes  referida  demandada  en  los  términos  del  poder
conferido visible a folio 143. 

Tener por notificado al demandado HENRY EDUARDO CASTRO NUÑEZ,
(FL.92(quien dentro de su oportunidad guardó silencio a los hechos y pretensiones
de la demanda.

De otra parte, y como quiera que ya se surtió el traslado de las excepciones
por  parte  del  demandante,  entonces  por  economía  procesal  y  celeridad,  para
continuar con el trámite procesal pertinente en firme la ejecutorial del presente
auto ingrese las diligencias para resolver las excepciones previas invocadas 

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

43

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Monitorio No. 11001-4003-070-2021-01201-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos  legales,  téngase en cuenta que ALICIA PALOMAR
PERDOMO,  se  encuentran  notificado  del  auto  admisorio,  quien  a  través  de
apoderado judicial contestó la demanda y propuso medios exceptivos. 

Reconocer  personería  al  profesional  del  derecho  OSCAR  GUERRERO
LÒPEZ  apoderado  judicial  de  la  parte  demandada  en  los  términos  del  poder
otorgado obrante a folios 103).

Trabada la Litis, del escrito presentado por el demandado visible a folios 108
a 135 del plenario, se le corre traslado a la parte demandante por el termino de 3
días de conformidad con el artículo 391 y 110  del Código General del Proceso., por
secretaría remítase los traslados.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

NB                                                                            

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01617-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Téngase en cuenta, que la parte demandada no presentó excusa ni prueba
sumaria alguna a la inasistencia de la audiencia celebrada el 22 de marzo de 2023.  

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia
que regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen  la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se  requiere  a  los  apoderados  judiciales  y  a  las  partes  a  fin  de  que,  dentro  del
término  de  ejecutoria  del  presente  auto,  informen  al  correo  electrónico  de  este
Despacho  (cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de
notificación actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales,
testigos, peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (2) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

42

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-02046-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito que antecede elevado por MILTON DAVID
MENDOZA LONDOÑO, en su condición de apoderado judicial de la parte
demandante, y al cumplir con las exigencias del artículo 461 del Código General del
Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LEIDY
JOHANA CUTA MORENO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría expídase la certificación del DESGLOSE del título
valor base del recaudo, indicando que el mismo se allego de manera digital a costa
de la parte demandada.

CUARTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte que
legalmente corresponda.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 43 del 12 de julio del 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: verbal sumario No. 11001-4003-070-2022-00041-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

como quiera  que ya se surtió el  traslado de las excepciones por parte  del
demandante, entonces por economía procesal y celeridad,  para continuar con el
trámite procesal pertinente se DECRETAN como pruebas, para ser practicadas,
las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos allegados con la demanda.

TESTIMONIALES  citara  a  JAIRO  FERNANDO  SASTOQUE  Y  CLARA
RUBIO para que escuchar su testimonio. 

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES citara a NANCY ARDILA VELASCO, para que escuchar
su testimonio. 

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 24 DE OCTUBR DE 2023  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia que
regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará
por estado y no tendrá recursos.  ( INC 2 NUM 1 ART.372 CGP)  

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen  la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.
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En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

43

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00093-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado SERGIO ALBERTO SANCHEZ ESPINOSA,  se encuentra  notificado
del mandamiento de pago de fecha Siete (07) de junio del dos mil veintidós (2022),
quien dentro  de  la  oportunidad  procesal  contestó la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito a través de apoderada judicial 

Reconocer  personería  al  abogado PABLO EMILIO FETECUA MONTAÑA
como apoderado del referido demandado en los términos del poder conferido.

De otra parte, y como quiera que ya se surtió el traslado de las excepciones
por  parte  del  demandante,  entonces  por  economía  procesal  y  celeridad,  para
continuar con el trámite procesal pertinente se DECRETAN como pruebas, para
ser practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES  citara  a LUZ  SMITH  RAMÍREZ,  para  que  escuchar  su
testimonio. 

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 31 DE OCTUBR DE 2023  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia que
regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará
por estado y no tendrá recursos.  ( INC 2 NUM 1 ART.372 CGP)  

42



92

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen  la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

43

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dda758bbf30095fae5b66286d71bc39ea594e4e0bb2cdc830da0e28c35737d1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00577-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado NELSON GABRIEL GONZALEZ POSADA, se encuentra notificado
del mandamiento de pago de fecha Siete (07) de junio del dos mil veintidós (2022),
quien dentro  de  la  oportunidad  procesal  contestó la  demanda  y  propuso
excepciones de mérito a través de apoderada judicial 

Reconocer personería al abogado MARTIN E. MORENO GONZALEZ como
apoderado del referido demandado en los términos del poder conferido.

De otra parte, y como quiera que ya se surtió el traslado de las excepciones
por  parte  del  demandante,  entonces  por  economía  procesal  y  celeridad,  para
continuar con el trámite procesal pertinente se DECRETAN como pruebas, para
ser practicadas, las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES citaras  a los  señores  LEIDY  TRIVIÑO  y  DIEGO
VILLAMIL, CAROLINA RAMIREZ; para que escuchar su testimonio. 

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 1 DE NOVIEMBRE DE 2023  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia
que regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará
por estado y no tendrá recursos.  ( INC 2 NUM 1 ART.372 CGP)  
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La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen  la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

43

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85a5b84814546473e2625d906bd57410d0673c645434b93623ee03e4c18671c4
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Declarativo No. 11001-4003-070-2022-00585-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

téngase en cuenta el traslado de las excepciones por parte del demandante,
para continuar con el trámite procesal pertinente 

Ahora bien, en consideración al llamamiento en garantía presentado por el
apoderado  judicial  de  EXPORTACIONES  Y  MOVIMIENTOS  LIMITADA.
comoquiera  que  satisface  las  exigencias  del  artículo  82,  64  y  65  del  C.G.P,  se
dispone:

ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado por EXPORTACIONES Y
MOVIMIENTOS LIMITADA contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  66  del  C.  G.  del  P.,
NOTIFIQUESE ésta providencia a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A en
la dirección electrónica o en su defecto física aportada, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de diez
(10) días hábiles  para contestar,  contados todos desde los dos días siguientes  a
partir del recibido de la notificación.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

42

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00662-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud de terminación que antecede, elevada por el
Representante Legal PABLO CARRASQUILLA PALACIOS de ACOMPAÑA
FIRMA LEGAL S.A.S ANTES CARBET LEGAL CENTER, quien obra como
endosatario al cobro de la JFK COOPERATIVA FINANCIERA, previo a resolver
sobre esta, se le requiere a la memorialista por el término de tres (3) días a efecto de
que remita el escrito de terminación del proceso desde la dirección de correo
informada en la demanda y registrada en el Sirna.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

RDG

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 43 del 12 de julio del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae7ad6782fac25c66c2410902553034fe86a64218ebc8ae4c68b6ad75376b3f1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00776-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado DANIEL VERGARA BUENO, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022),
de conformidad con las exigencias del artículo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro de
la oportunidad procesal no contestaron la demanda ni propusieron medios
exceptivos, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del
artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS
($1.208.00,oo M/CTE).

QUINTO: Téngase en cuenta los abonos informados por la parte demandante
al momento de la liquidación de crédito, de conformidad al artículo 1653 del Código
Civil.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ
JUEZDG

RDG
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 del 12 de julio del 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00779-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Como quiera que ya se surtió el traslado de las excepciones por parte del
demandante, entonces por economía procesal y celeridad,  para continuar con el
trámite procesal pertinente se DECRETAN como pruebas, para ser practicadas,
las siguientes:

 DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:  En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos allegados con la demanda.

   DE LA PARTE DEMANDADA.   

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES citaras a los  señores JOSE ANDELFO REINA, CERAFIN
SUAREZ MORENO y ALBA ROCIO LUGO; para que escuchar su testimonio. 

PRUEBA DE OFICIO con fundamento en el artículo169 del C.G.P, se ordena
citar al señor JEREMIAS ORTIZ ORTIZ a fin de recepcionar su testimonio, citación
que deberá ser surtida por la parte demandante , por lo tanto deberá informar la
dirección electrónica y teléfono a fin de remitir el link de la audiencia. 

NEGAR la tacha de falsedad invocada por improcedente, con fundamento en
el  artículo  269  del  C.G.P “·Procedencia  de  la tacha  de  falsedad.  La  parte  a  quien  se
atribuya un documento,  afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, podrá
tacharlo de falso en la contestación de la demanda, si se acompañó a esta, y en los demás
casos, en el curso de la audiencia en que se ordene tenerlo como prueba. Lo anterior por
cuanto lo pretendido es desvirtuar la legitimidad del endoso de un tercero a la
demandante.

En consecuencia y  para tal efecto  SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M
DEL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2023  ,   con el objeto de desarrollar la audiencia
que regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.
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El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará
por estado y no tendrá recursos.( INC 2 NUM 1 ART.372 CGP)

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  “LifeSize”.  Para  tal  efecto,  con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así  las  cosas,  se  requiere  a  todos  los  interesados  para  que  descarguen  la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co),  el  e-mail  y  teléfonos  de  notificación
actualizados  de  todos  los  intervinientes  (partes,  apoderados  judiciales,  testigos,
peritos, etc.)

No  obstante,  de  contarse  con  dificultades  en  el  acceso  de  la  plataforma
“LifeSize”, tal  y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1) 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

43

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No 43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eab8fd8a4952e8d516052125a07743263f6e300826d506f884147e94f4a871d8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Despacho Comisorio No. 11001-4003-070-2022-01795-00

Once (11) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023)

De conformidad con lo reglado en el artículo 286 del CGP y en virtud de la
solicitud que antecede se DISPONE:

CORREGIR  el  auto  adiado  Veintiséis  (26)  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés
(2023), en el sentido de señalar que, folios de matrículas Nos. 50S- 447961 y 50S-
40228685, corresponde a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zona
Sur

 En los demás apartes del auto que se corrige permanezcan incólumes.

Notifíquese y cúmplase, 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb
Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 043 del 12 de julio   de 2023.  

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02202-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud de terminación que antecede, elevada por la
apoderada judicial PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA de la parte actora,
previo a resolver sobre esta, se le requiere a la memorialista por el término de tres
(3) días a efecto de que remita el escrito de terminación del proceso desde la
dirección de correo informada en la demanda y registrada en el Sirna.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

RDG

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 43 del 12 de julio del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1be9701ca9149d02710792d0a80378dff41a182fce3c094cd286b2ad0f1386b

Documento generado en 11/07/2023 03:27:59 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00686-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de JIMENEZ
JIMENEZ RAMON FELIPE para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan
en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS
TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($ 32.413.625), por concepto
de Capital de los créditos 1900616756/126504/156935 según lo pactado en el pagaré
1900616756.

2. Por los intereses por valor de TRES MILLONES VEINTISEIS MIL
CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ($ 3.026.143), por concepto de los intereses
(corrientes y de mora) de los créditos N. 1900616756/126504/156935 explicados en
el hecho 6, causados hasta el 14 de marzo de 2023, y conforme lo pactado en el pagaré
N. 1900616756.

3. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el día 15 de marzo de 2023, hasta el momento en que se
verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como apoderado
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e9a5163371bc55500e637bb40decef27180fc5b781dbcff5e8edad6812098d5
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02023-00700-00

Once (11) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023)

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran
yerros en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual
conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior
demanda, so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco
(5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes
aspectos:

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del
de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es
propio del Despacho).

Lo anterior, con el fin de poder integrar el contradictorio de forma ágil.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la
demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta
dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se
radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como
dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo
encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

RDG

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eed4c40ee5bc97e481389dc7da5f0adda6ba6cf89db6562b78f954b4ae7130ff
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00704-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO OCCIDENTE y en contra de MIGUEL ORLANDO
SANCHEZ CARDENAS para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en
el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de TRECE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($13.166.775),
correspondientes al capital insoluto adeudado.

2. Por la suma de SEISCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
UN PESOS M/CTE.- ($604.661), por concepto de intereses de plazo causados y no
pagados sobre el capital adeudado calculados desde el 06 de noviembre de 2022
hasta el 31 de marzo del 2023.

3. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 01 de abril de 2023, hasta que se verifique
el pago de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3887a5d424f5ff59dff76e08977de2869d9f587847ff106f3489e2c4678b6927
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00706-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbra que
la misma continua con falencias en la presentación de la demanda que deben ser
anunciados, por lo cual conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, se
INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que el demandante,
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la
subsane en los siguientes aspectos:

1. Desacumúlense la pretensión “PRIMERA” de la demanda toda vez que la
suma de dinero pretendida se trata de la suma del capital insoluto y el interés de
plazo, y por ende aquellos deben tener fechas de causación diferentes, toda vez que
no está permitido por la ley cobrar doble interés o intereses sobre intereses. De tal
manera que deberá adecuar dicha pretensión dejando claro el monto que se
pretende cobrar por el capital insoluto y aparte por los intereses de plazo indicando
la fecha de causación de cada uno.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la
demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde
a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta
dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se
radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como
dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo
encontrarse en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 43 del 12 de julio de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ffd91627e8915f6e28ec3fbc505bcbfce9b75ff273dfd122aef83b45a7eedf1

Documento generado en 11/07/2023 03:28:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



56

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00710-00

Once (11) de julio del dos mil veintitrés (2023)

Revisados los documentos arrimados con el libelo incoativo se vislumbran yerros
en la presentación de la demanda que deben ser anunciados, por lo cual conforme
al artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda,
so pena de rechazo, para que el demandante, dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes aspectos:

1. Alléguese al plenario Certificado de existencia y representación legal de
Baquero y Baquero S.A.S, donde se acredite la calidad de representante
legal de la misma, actualizado con una vigencia no mayor a un mes.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado con la demanda,
de conformidad con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta
dirección.

Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se radique
en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

RDG

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 43 del 12 de julio del 2023.

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00718-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de SANDRA
VICTORIA HERNANDEZ SEPULVEDA para el pago de las sumas liquidadas que
se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA
Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($24.547.000.00), correspondiente al capital contenido
en la obligación pagaré No. 05900348000955404.

2. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 02 de marzo del 2023, hasta que se
verifique el pago de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9886700c2240545dccc2d697c28ecf336926c96a8ab1e2fc87c7b0b76bce913
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00740-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de AECSA S.A y en contra MARIA CLAUDIA GARCIA
DUQUE para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 12.744.069), por concepto de
saldo capital contenido en el pagaré No. 00130703009600222695.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el momento en
que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTE como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b09e2bd19be8bb959a1d539d18c50d185d91bb69d5ac2a1d80bf499d3a75f18c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y
DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00740-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Atendiendo a la solicitud que antecede y en virtud que el escrito allegado no
corresponde a la demandada MARIA CLAUDIA GARCIA DUQUE, se NIEGA la
solicitud de embargo.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 43 hoy 12 de julio de 2023.

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fe63677c8fef44382b212e8c2246e25d4d3231512ba5688dbd93fe1b8a84189

Documento generado en 11/07/2023 03:28:41 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00758-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de AECSA S.A y en contra JIMMY JOSELYN ARIZA MUÑOZ
para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS M/CTE
($45.177.171,00), por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No.
00130158005005224449.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 15 de abril de 2023, hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c6593c8ea6df22a20dfe8c9e5ac4cc8c411fdf009e9f69f7b2f69912ce965ed
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00842-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de
BLADIMIR ROMERO MARTINEZ para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($38.285.000.00), correspondiente al capital contenido
en la obligación pagaré No. 05900451800155553.

2. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 02 de abril del 2023, hasta que se verifique
el pago de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b36e8106efd1889ebd43ec26c5d9cfcb172369be0bbfaed2823731862d0d36e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00850-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de
HERNAN OSSA MARIN para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan
en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL PESOS M/CTE ($26.888.000.00), correspondiente al capital contenido
en la obligación pagaré No. 04410800001943611.

2. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 02 de abril del 2023, hasta que se verifique
el pago de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdb666641ccc4502214dcbae65693393f40bd6be89420562c7d71d5714a61570
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



43

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00856-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de CESAR
RICARDO CANO LEMUS para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan
en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($34.349.000.00), correspondiente al
capital contenido en la obligación pagaré No. 04471984527898156.

2. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 02 de abril del 2023, hasta que se verifique
el pago de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00882-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de AECSA S.A y en contra la sociedad HUJAR EU para el pago
de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE
($33.293.942,00), por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 94627.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 22 de abril de 2023, hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86a4a22d6603080a5cfb0aba635497bdfe0cbacface76ce2cd57707fad9b41f7
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Restitución De Inmueble No. 11001-4003-070-2023-00911-00
Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a  detalle  las  diligencias  y  como  quiera  que  no  se  encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del  artículo 90 del Código General del Proceso,
para  que  se  subsanen  los  defectos  que  a  continuación  se  indican,  dentro  del
perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta
providencia, so pena de rechazo del libelo.

Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 Ley 2213 de 2022 “(…) esto
es,  El  interesado  afirmará  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se  entenderá
prestado  con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar,  informará la forma como la
obtuvo  y  allegará  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar (…), y acredite prueba sumaria
de ello. 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado.  Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los  mismos  al  interior  del  proceso.  Debiendo  encontrarse  en  formato  PDF y
legible. 

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No43 hoy 12 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc0e5bdce5a83ad02ea79198984a73b4790d37408cbcf403e8969b1d108b3f12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00916-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de AECSA S.A y en contra de HINESTROZA SINISTERRA
HORACIO para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de
la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS DOS
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($24.202.639,00), por
concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 00130571009602343597.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el 15 de octubre de 2022, hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3393fb93f680bf45c0582a6b3d05a58be4740f8ebe180cb5870b9744245b4698
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00998-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de ALVARO
GIL DUARTE para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito
de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL
PESOS M/CTE ($27.084.000.00), correspondiente al capital contenido en la
obligación pagaré No. 05900004900524945.

2. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 02 de mayo del 2023, hasta que se
verifique el pago de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 729835e5d201850b561fd0abfe413d59f99a8fc3373e09d4032eb8135ae5047b
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01000-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de AECSA S.A y en contra de FAUSTO ALONSO GARCIA
QUEZADA para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de
la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES VEINTINUEVE MIL
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($17.029.820,00), por concepto de saldo
capital contenido en el pagaré No. 00130089005000389803.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el día de la presentación de la demanda, hasta el momento en
que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 711445d40c7e55763978318f07287e866817c8b9881d43b9771c845132bcc6b3
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01002-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de MARCO
ANTONIO AVILA GONZALEZ para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEIS MIL PESOS M/CTE
($32.006.000.00), correspondiente al capital contenido en la obligación pagaré No.
05904046300183232.

2. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 02 de mayo del 2023, hasta que se
verifique el pago de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
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cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55849e3975896122a66a980053d258967f67350ad4b6c6719296a931d1851b3c
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01004-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de ANDYS
HENRIQUE OROZCO GELIS para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL PESOS M/CTE ($22.494.000.00), correspondiente al capital contenido
en la obligación pagaré No. 05905058200366733.

2. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 02 de abril del 2023, hasta que se verifique
el pago de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a



49

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d18917d6eca7d426fbbd8a6d617ef57495be3f5a491605c898d179fcd9a6ac6e

Documento generado en 11/07/2023 03:30:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



138

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01018-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de AECSA S.A y en contra de JOHN JAIRO VERA TORRES
para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE
($40.441.204,00), por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No.
00130150089614927315.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el día de la presentación de la demanda, hasta el momento en
que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01022-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de AECSA S.A y en contra de LILIBECH ZULECY MARTINEZ
FRANCO para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la
demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL VEINTIUN PESOS M/CTE ($ 11.359.021), por concepto de saldo
capital contenido en el pagaré No. 001305639602261179.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el día de la presentación de la demanda, hasta el momento en
que se verifique el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01122-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de ANDRES
TORRES MARTINEZ para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el
escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($17.414.934,00),
correspondiente al capital total insoluto de la obligación vencida el 17 de febrero del
2023.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior, liquidado a
la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada mes la
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del
C. Co., desde el día 18 de marzo de 2023, hasta el momento en que se verifique el
pago total de la obligación.

3. Por la suma de CATORCE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO
NOVENTA Y SEIS PESOS ($14.088.196.00), correspondiente a los intereses
causados no pagados de la obligación vencida el 17 de febrero del 2023.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO como apoderado judicial
de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
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abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01130-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de WILLINGTON
RESTREPO LOPEZ LOPEZ para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan
en el escrito de la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/C ($20.275.689), por
concepto de Capital de los créditos 1150919459 según lo pactado en el pagaré
1150919459.

2. Por los intereses por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS DOS MIL
QUINIENTOS VEINTE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/C ($
6.502.520,40), por concepto de los intereses (corrientes y de mora) de los créditos N.
1150919459 explicados en el hecho 4, causados hasta el 05 de mayo de 2023, según la
liquidación elaborada a dicha fecha y conforme lo pactado en el pagaré N.
1150919459.

3. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el
numeral 1 de las pretensiones de la demanda, liquidados a la tasa de interés bancario
corriente que certifique la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%,
conforme al art. 884 del C. Co., a partir del 06 de mayo de 2023 día siguiente a la
liquidación, hasta que se verifique el pago, conforme lo pactado en el pagaré N.
1150919459.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como apoderado
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01158-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes del
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de AECSA S.A y en contra de AMANDA JARAMILLO
LONDONO para el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de
la demanda.

PAGARE.

1. Por la suma de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($40.976.898,00), por
concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 00130067009600228254.

2. Por los intereses moratorios liquidado sobre el capital anterior,
liquidado a la tasa máxima de interés bancario corriente que certifique para cada
mes la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo
884 del C. Co., desde el día 08 de junio de 2023, hasta el momento en que se verifique
el pago total de la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.
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Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.43 hoy 12 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01186-00

Once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1. En cuanto a la pretensión 1.2, precise desde que fecha y hasta cuándo
se están liquidando los intereses de plazo causados y no pagados.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
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